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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 9 de noviembre de 1968 por la que se 
declara «muerto en campaña» a don José Rodrí
guez Luna, y comprendida su madre en los bene
ficiOs de la Ley de 11 de ;ulto de 1941. 

Excmos. Sres.: Como resultado del expediente incoado para 
averiguar las causas del falleoimiento de don José Rodriguez 
Luna, a efectos de declaración de «muerto en campafia», so
licitada por su madre, dofía Ana Dolores Ltma Gallego, 

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el informe 
emitido por el Consejo Supremo de Justicia Militar y con la 
propuesta formulada por el Ministerio del Ejército, ha tenido 
a bien declarar «muerto en campaña» a don José Rodríguez 
Luna, Secretario del Juzgado Municipal de Iznatoraf (Jaén), 
y comprendida la solicitante en los beneficios de la Ley de '1 
de ju110 de 1941. 

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, !l de noviembre de 1968. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros del Ejército y de Jústicia. 

ORDEN de 13 de noviembre de 1968 por la que 
se declara desierto el concurso convocado para la 
adjudicación de una Central Lechera en santan
der (capital). 

Excmos. Sres.: Visto el expediente de tramitación del con
curso convocado por Resolución conjunta de las Direcciones 
Generales de Sanidad y de Economia de la Producción Agra.
ria. publicada por Orden de la Presidencia del Gobierno de 1 
de diciembre de 1!l67 (<<Boletín Oficial del Estado» número 292, 
del 7), para la concesión de una Central Lechera para el 
abastecimiento de Santander (capital); 

Visto el informe emitido por la Comisión Delegada de Asun
tos Económicos de Santander en su reunión de 28 de agosto 
de 1!l68; 

Vistos el Reglamento de Centrales Lecheras y otras Indus
trias Lácteas, aprobado por neereto 2478/1966, de 6 de octubre, 
y la Orden de la Presidencia del Gobierno antes mencionada; 

Resultando que la base cuarta del concurso preceptuaba 
que. las solicitudes debían ir acompañadas de los correspon
dientes memoria y proyecto de la . Central Lechera, así como 
de fotocopia de resguardo de una fianza de 250.000 pesetas 
en la Caja General de DepÓSitos, y que de acuerdo con la 
base quinta, el plazo de presentación de solicitudes terminaba 
el 7 de junio de 1!l68; 

Resultando que se presentaron al concurso dos solicitudes, 
suscrita, una, por don Samuel Alonso Torre, acompañada, en 
tiempo y forma, de toda la documentación exigida, y otra, 
correspondiente a la Cooperativa Lechera SAM, que carecía 
de la preceptiva fotocopia del resguardo de la fianza, apor
tando en su lugar y fuera de plazo un aval bancario por 
el importe de referencia; 

Resultando que don Samuel Alonso Torre carecia. de au
torización administrativa para pasterizar leche, autorización 
que se precisa obtener de antemano del Ministerio de Agri
cultura, según dispone el Decreto 899/1963, de 25 de abril, y 
que le fué denegada por hallarse prevista la convocatoria del 
concurso de una Central Lechera en Santander, no obstante 
lo cual el señor Alonso Torre pasterizó la leche y procedió 
a su venta en la mencionada capital, según manifiesta en su 
propia solicitud; 

Resultando que el articulo 64 del vigente Reglamento de 
Centrales LeCheras y otras Industrias Lácteas prevé la . posi
bilidad de declarar los concursos desiertos cuando las solici
tudes presentadas no ofrecieran las debidas garantías; 

Considerando que la Cooperativa Lechera SAM incumplió 
la base cuarta del concurso, al no acompañar la fotocopia del 
resguardo de la Caja General de Depósitos acreditativa de 
la constitución de la fianza, y que la documentación aportada 
con posterioridad al 7 de junio de 1!l6S, fecha en que terminó 
el plazo de admisión de solicitudes, no puede producir efecto 
alguno, por ser extemporánea y por no ajustarse a. los térmi
nos exigidos en la citada base cuarta; 

Considerando que la constitución de la fianza es requisito 
fundamental, que las bases del concurso son la Ley a que 
deben ajustarse los solicitantes y que su incumplimiento por 
parte de la Cooperativa Lechera SAM es motivo suficiente 
para que no produzca efectos .1urídicos su Instancia y no sea 
admitida a la licitación; 

Considerando que la valoración de las circunstancias obje
tivas y subjetivas de los oferentes es facultad discrecional 
de la Administración, como se desprende de 10 establecido en 
el artículo 46 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras 
Industrias Lácteas. al establecer «que la adjudicación se hará 
por concurso», 10 que posibilita bien claramente la no atri
bución o adjudicación de la concesión cuando en los concur
santes no concurran las garantias que el servicio públiCO 
eXige; 

Considerando que la producción y venta de leche pasteri
zada llevadas a cabo por don Samuel Alonso Torre, a pesar 
de habérsele denegado el permiso oficial necesario para ejer
cer tales actividades, son hechos que significan Infracción de 
las disposiciones legales vigentes y que con tales antecedentes 
la solicitud del señor Alonso Torre no reúne las condiciones 
eXigidas en un asunto de tanta importancia y responsabilidad 
como es el abastecimiento público de leche de una poblaCión 
en régimen de exclusiva, por lo que se estima de aplicación 
el mencionado artícUlo 54 del Reglamento de Centrales Le
cheras y otras Industrias Lácteas, 

Esta Presidencia del Gobierno, a propueBta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien dis
poner: 

Primero.-Declarar desierto el concurso convocado para la 
concesión de una Central Lechera para el abastecimiento de 
Santander (capital), convocado por Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 1 de diciembre de 1007. 

Segundo.-La devolución a don Samuel Alonso Torre de la 
fianza de 250.000 pesetas impuesta en la sucursal de Santander 
de la Caja General de DepóSitos con fecha 7 de junio de 1968, 
cuyo correspondiente resguardo tiene los números 525 de en
trada y 373 de Registro, por no resultar adjudicatario del con
curso Y de acuerdo con la base cuarta del mismo. 

Tercero.-Declarar la inoperancia, a efectos del presente con
curso del aval bancario otorgado por el Banco de Bilbao. su
cursal. de Santander, a favor de esta Presidencia del Gobierno, 
garantiZando la concurrencia de la Cooperativa Lechera SAM 
al concurso de la Central Lechera de Santander y. en conse
cuencia, no encontrar ningún inconveniente a su cancelación. 

CUarto.--Conceder un plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente a la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», para que el excelentlsimo 
Ayuntamiento de Santander comunique a los Ministerios de la 
Gobernación y de Agricultura si desea hacer uso de la pre
rrogativa prevista en el artículo 54 del Reglamento de centra.
les Lecheras y otras Industrias Lácteas de hacerse cargo del 
suministro de leche higienizada a la población de Santander. 
En caso de hacer uso de tal prerrogativa deberá presentar, 
en un nuevo plazo de seis meses. ante los Ministerios citados 
y ante la Comisión Delegada de Asuntos Económicos de San
tander, sendos ejemplares del proyecto de la Central Lechera 
propuesta, para su aprobación, si procediere, por esta Presi
dencia del Gobierno y determinación del plazo para la reali
zación de las obras correspondientes. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 13 de noviembre de 1968. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

ORDEN de 13 de noviembre de 1968 por la que 
se establece el régimen de obligatoriedad de higi&
nización de la leche destinada al abasto públIcO 
en los Municipios de Paradas, Toctna, El Arahal, 
Morón de la Frontera, Marchena y utrera.~ 

Excmos. Sres·.: El apartado a) del articulo 50 del Regla.
mento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, apro
bado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, prevé como una 
de las formas de éstablecer el régimen de obligatoriedad de 
higienización de la leche el que los Municipios soliciten el 
abastecimiento a través de alguna Central Lechera que esté 
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establecida en una localidad próxima. preferentemente dentro 
de la misma provincia; 

Resultando que los exceJentlsimos Ayuntamientos de Para... 
das, Tocina, El Arabal, Morón de la Frontera, Marchena y 
utrera han solicitado el establecimiento en sus respectivos 
municipios del régimen de obligatoriedad de higienización de 
la leche con la procedente de la Central Lechera de Sevilla y 
la consiguiente prOhibición de venta de leche a granel; 

Considerando que la Central Lechera de Sev1lla reúne ca... 
pacjdad suficiente para atender al suministro con leche higie
niZada de los precitados municipios, que cuenta con la reco
gida de leche necesaria para ello, sin menoscabo en el abas
tecimiento de la capital, y que se ha comprometido a realizar 
el servicio en las debidas condiciones; 

De conformidad con los informes emitidos por la Comisión 
Provincial Delegada de Asuntos Económicos de Sevilla y por 
el Ministerio de Comercio <Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes), 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de AgriCUltura y en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 87 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras 
Industrias Lácteas, ha tenido a bíen disponer: 

Primero.-A partir de los qUince dlas siguientes al de la 
publicación de la presente Orden en el «Boletin Oficial del 
Estado», queda establecido en los Municipios de Paradas, TOo 
cina, El Arabal, Morón de la Frontera, Marchena y utrera, 
de la provincia de Sev1lla. el régimen de obligatoriedad de 
higienización de la leche destinada al abasto público y la 
prohibición de su venta a granel. con la base del suministro 
de dicho producto por la Central Lechera de Sev1lla. 

Segundó.-Los precios máximos de venta de las leches hi
gienizada y concentrada en los precitados municipios deberán 
atenerse a lo dispuesto en la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 21 de marzo de 1968. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
DiOs guarde a VV. EE. 
Madrid. 13 de noviembre de 1968. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 2779/1968, de 31 de octubre, par el que 
se indulta parcialmente a Román Nombela Pedrero. 

Visto el expediente de Indulto de Román Nombela Pedrero. 
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en sen
tencia de veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cinco, como autor de un delito de hurto, a la pena de seis 
años y un dia de preSidio mayor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que conCWTen en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
nueve de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en indultar a Ramón Nombela Pedrero de la cuartli 
parte de la pena privativa de libertad que le fué impuesta en 
la expresada sentencia. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a. treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANOISCO FRlANCO 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 2780/1968, de 31 de octubre, por el que 
se indulta a Casto LuÍS Martínez Cabrera del resto 
de la pena que le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Casto Luls Martínez Ca
brera, condenado por la Audiencia Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife. en sentencia de dos de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco. como autor de un delito de estafa, a la pena 
de seis afiosy un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos. ' 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, re¡uladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
Veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

• 
Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 

Tribunal sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día nueve de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

Vengo en indultar a Casto Luis Martínez Cabrera del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y 
que le fué impuesta en la expresada sentencia. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 2781/1968, de 31 de octubre, por el que 
se indulta parcialmente a Cecilia Prieto Paramio. 

Visto el expediente de indulto de Cecilio Prieto Paramio. 
condenado por la Audiencia Provincial de Palencia, en senten
cia de catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 
como autor de un delito de apropiación indebida, a la pena 
de seis años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos' se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día nueve de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en indultar . a Cecilio Prieto Paramio, conmutando la 
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expre
sada sentencia por la de tres años de presidio menor. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia. 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 2782/1968, de 31 de octubre, por el que 
se indulta a José Luis Bernardo Rodríguez del res
to de la pena que le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de José Luis Bernardo Do
dríguez, condenado por la Audiencia Provincial de Oviedo, en 
sentencia de veintiuno de octubre de mil novecientos sesenta 
y siete. como autor de un delito de robo, a la pena de cuatro 
años, dos meses y un dia de preSidio menor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de MinistI'os en su reunión del día 
nueve de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

Vengo en indultar a José Luis Bernardo Rodrigez del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y 
que le fué impuesta en la expresada sentencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 2783/1968, de 31 de octubre, por el que 
se indulta a Eduardo Cierco Sánchez de la pena 
que le queda por cumplir. ' 

Visto el expediente de indulto de Eduardo Cierco Sánchez. 
condenado por el Tribunal de Orden Público, en sentencia de 
diez de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco, confir
mada por la Sala Segunda del Tribunal Supremo en veinticinco 
de abril de mil novecientos sesenta y ocho, como autor de un 
deUto de propaganda ilegal, a la pena de un año de prisión 
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que conCWTen 
en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Minlsterio Fiscal y del TrI
bunal sentenciador. a propuesta d,el Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 


